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NORMAS DE SALUD LABORAL EN EL DESARROLLO DE LAS
FUNCIONES PROPIAS DE LA CATEGORÍA A LA QUE SE OPTA.

INTRODUCCIÓN - PRINCIPIOS GENERALES.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, los
empleados públicos tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado
derecho supone la existencia de un correlativo deber de las Administraciones Públicas de protección del personal
a su servicio frente a los riesgos laborales. Los derechos de información, consulta y participación en materia
preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en
los términos previstos en la citada Ley, forman parte del derecho de los empleados a una protección eficaz en
materia de seguridad y salud en el trabajo.

En cumplimiento del deber de protección, la Comunidad de Madrid deberá garantizar la seguridad y la salud de los
empleados públicos a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, se elaborará
un decreto regulador de la salud laboral del personal laboral y funcionario de administración y servicios al servicio
de la Administración, del que se informará a la mesa de la función pública de la Comunidad de Madrid, como órgano
de participación común del conjunto del personal.

En el marco de sus responsabilidades, la Administración realizará la prevención de los riesgos laborales mediante
la evaluación inicial de los riesgos y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la
seguridad y la salud de los empleados públicos, con las especialidades que se recogen en la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales en materia de evaluación de riesgos, información, consulta y participación, actuación en casos
de emergencia y de riesgo grave e inminente y vigilancia de la salud, mediante los instrumentos necesarios en los
términos establecidos en el capítulo IV de la citada Ley.

La Comunidad de Madrid está obligada a garantizar una formación práctica y adecuada en estas materias a todos
los empleados públicos, haciendo especial incidencia cuando cambien de puesto de trabajo o tengan que aplicar
nuevas técnicas, equipos o materiales que pueden ocasionar riesgos para el propio empleado, para sus
compañeros o terceros.

Corresponde a cada empleado velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de
prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas
otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de
conformidad con su formación y las instrucciones de la Administración.
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REAL DECRETO 486/1997, DE 14 DE ABRIL, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES
MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO.

Estructura:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto. 
Artículo 2. Definiciones. 

CAPÍTULO II. OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO.

Artículo 3. Obligación general del empresario. 
Artículo 4. Condiciones constructivas. 
Artículo 5. Orden, limpieza y mantenimiento. Señalización. 
Artículo 6. Instalaciones de servicio y protección. 
Artículo 7. Condiciones ambientales. 
Artículo 8. Iluminación. 
Artículo 9. Servicios higiénicos y locales de descanso. 
Artículo 10. Material y locales de primeros auxilios. 
Artículo 11. Información a los trabajadores. 
Artículo 12. Consulta y participación de los trabajadores. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Alcance de la derogación normativa. 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Elaboración de la Guía Técnica de evaluación y prevención de riesgos. 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Habilitación normativa. 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor. 

ANEXO I. Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo.
ANEXO II. Orden, limpieza y mantenimiento.
ANEXO III. Condiciones ambientales de los lugares de trabajo.
ANEXO IV. Iluminación de los lugares de trabajo.
ANEXO V. Servicios higiénicos y locales de descanso.
ANEXO VI. Material y locales de primeros auxilios.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, es la norma legal por la que se determina
el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la
salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de una política
coherente, coordinada y eficaz.

De acuerdo con el artículo 6 de dicha Ley serán las normas reglamentarias las que fijarán y concretarán los
aspectos más técnicos de las medidas preventivas, a través de normas mínimas que garanticen la adecuada
protección de los trabajadores. Entre éstas se encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad
y la salud en los lugares de trabajo, de manera que de su utilización no se deriven riesgos para los trabajadores.

Debe recordarse que España ha ratificado diversos Convenios de la Organización Internacional del Trabajo que
guardan relación con la seguridad y la salud en los lugares de trabajo y que forman parte de nuestro ordenamiento
jurídico interno. En concreto, con carácter general, el Convenio número 155 de la OIT, relativo a la seguridad y salud
de los trabajadores, de 22 de junio de 1981, ratificado por España el 26 de julio de 1985, y en particular, el Convenio
número 148 de la OIT, relativo al medio ambiente de trabajo, de 20 de junio de 1977, ratificado por nuestro país el
24 de noviembre de 1980.

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión Europea se han fijado, mediante las
correspondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las acciones en materia de seguridad y salud en
los lugares de trabajo, así como criterios específicos referidos a medidas de protección contra accidentes y
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situaciones de riesgo. Concretamente, la Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre, establece las disposiciones
mínimas de seguridad y de salud en los lugares de trabajo. Mediante el presente Real Decreto se procede a la
transposición al Derecho español del contenido de la citada Directiva.

Buena parte de las materias reguladas en este Real Decreto, condiciones constructivas de los lugares de trabajo,
iluminación, servicios higiénicos y locales de descanso, etc., han estado reguladas hasta el momento presente por
la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada mediante Orden de 9 de marzo de 1971.
Cuando se cumplen veinticinco años de su entrada en vigor, unas veces los compromisos internacionales
adquiridos por España, otras la evolución del progreso técnico y de los conocimientos relativos a los lugares de
trabajo, aconsejan la definitiva derogación de algunos capítulos del Título II de la Ordenanza que la disposición
derogatoria única de la Ley 31/1995 ha mantenido vigentes hasta ahora en lo que no se oponga a lo previsto en
la misma, y su sustitución por una regulación acorde con el nuevo marco legal y con la realidad actual de las
relaciones laborales, a la vez que compatible, respetuosa y rigurosa con la consecución del objetivo de la seguridad
y la salud de los trabajadores en los lugares de trabajo.

CAPÍTULO I.
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Real Decreto establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud aplicables a los lugares
de trabajo.

2. Este Real Decreto no será de aplicación a:

- Los medios de transporte utilizados fuera de la empresa o centro de trabajo, así como a los lugares de
trabajo situados dentro de los medios de transporte.

- Las obras de construcción temporales o móviles.

- Las industrias de extracción.

- Los buques de pesca.

- Los campos de cultivo, bosques y otros terrenos que formen parte de una empresa o centro de trabajo
agrícola o forestal pero que estén situados fuera de la zona edificada de los mismos.

Artículo 2. Definiciones.

1. A efectos del presente Real Decreto se entenderá por lugares de trabajo las áreas del centro de trabajo,
edificadas o no, en las que los trabajadores deban permanecer o a las que puedan acceder en razón de su
trabajo.

Se consideran incluidos en esta definición los servicios higiénicos y locales de descanso, los locales de
primeros auxilios y los comedores.

2. Las instalaciones de servicio o protección anejas a los lugares de trabajo se considerarán como parte integrante
de los mismos.
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CAPÍTULO II.
OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO.

Artículo 3. Obligación general del empresario.

El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de los lugares de trabajo no origine
riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se reduzcan
al mínimo.

En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el presente
Real Decreto en cuanto a sus condiciones constructivas, orden, limpieza y mantenimiento, señalización,
instalaciones de servicio o protección, condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de
descanso, y material y locales de primeros auxilios.

Artículo 4. Condiciones constructivas.

1. El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán ofrecer seguridad frente a los
riesgos de resbalones o caídas, choques o golpes contra objetos y derrumbamientos o caídas de materiales
sobre los trabajadores.

2. El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán también facilitar el control de las
situaciones de emergencia, en especial en caso de incendio, y posibilitar, cuando sea necesario, la rápida y
segura evacuación de los trabajadores.

3. Los lugares de trabajo deberán cumplir, en particular, los requisitos mínimos de seguridad indicados en el
anexo I.

Artículo 6. Instalaciones de servicio y protección.

Las instalaciones de servicio y protección de los lugares de trabajo a las que se refiere el apartado 2 del artículo
2 deberán cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el presente Real Decreto, así como las que se deriven
de las reglamentaciones específicas de seguridad que resulten de aplicación.

Artículo 7. Condiciones ambientales.

1. La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deberá suponer un riesgo para la
seguridad y salud de los trabajadores. A tal fin, dichas condiciones ambientales y, en particular, las condiciones
termohigrométricas de los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo establecido en el anexo III.

2. La exposición a los agentes físicos, químicos y biológicos del ambiente de trabajo se regirá por lo dispuesto en
su normativa específica.

Artículo 8. Iluminación.

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores dispongan de condiciones de
visibilidad adecuadas para poder circular por los mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su
seguridad y salud.

La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, en particular, las disposiciones del anexo IV.

Artículo 9. Servicios higiénicos y locales de descanso.

Los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones siguientes:
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Servicios higiénicos y locales de descanso.

A. Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera vez a partir de la fecha de entrada
en vigor del presente Real Decreto y a las modificaciones, ampliaciones o transformaciones de los lugares de
trabajo ya utilizados antes de dicha fecha que se realicen con posterioridad a la misma.

1. Agua potable.

Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente accesible. Se evitará
toda circunstancia que posibilite la contaminación del agua potable. En las fuentes de agua se indicará si ésta
es o no potable, siempre que puedan existir dudas al respecto.

2. Vestuarios, duchas, lavabos y retretes.

Los lugares de trabajo dispondrán de vestuarios cuando los trabajadores deban llevar ropa especial de trabajo
y no se les pueda pedir, por razones de salud o decoro, que se cambien en otras dependencias.

Los vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales con llave, que tendrán la
capacidad suficiente para guardar la ropa y el calzado. Los armarios o taquillas para la ropa de trabajo y para
la de calle estarán separados cuando ello sea necesario por el estado de contaminación, suciedad o humedad
de la ropa de trabajo.

Cuando los vestuarios no sean necesarios, los trabajadores deberán disponer de colgadores o armarios para
colocar su ropa.

Los lugares de trabajo dispondrán, en las proximidades de los puestos de trabajo y de los vestuarios, de locales
de aseo con espejos, lavabos con agua corriente, caliente si es necesario, jabón y toallas individuales u otro
sistema de secado con garantías higiénicas. Dispondrán además de duchas de agua corriente, caliente y fría,
cuando se realicen habitualmente trabajos sucios, contaminantes o que originen elevada sudoración. En tales
casos, se suministrarán a los trabajadores los medios especiales de limpieza que sean necesarios.

Si los locales de aseo y los vestuarios están separados, la comunicación entre ambos deberá ser fácil.

Los lugares de trabajo dispondrán de retretes, dotados de lavabos, situados en las proximidades de los puestos
de trabajo, de los locales de descanso, de los vestuarios y de los locales de aseo, cuando no estén integrados
en estos últimos.

Los retretes dispondrán de descarga automática de agua y papel higiénico. En los retretes que hayan de ser
utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y cerrados. Las cabinas estarán provistas de una
puerta con cierre interior y de una percha.

Las dimensiones de los vestuarios, de los locales de aseo, así como las respectivas dotaciones de asientos,
armarios o taquillas, colgadores, lavabos, duchas e inodoros, deberán permitir la utilización de estos equipos
e instalaciones sin dificultades o molestias, teniendo en cuenta en cada caso el número de trabajadores que
vayan a utilizarlos simultáneamente.

Los locales, instalaciones y equipos mencionados en el apartado anterior serán de fácil acceso, adecuados a
su uso y de características constructivas que faciliten su limpieza.

Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o deberá preverse una
utilización por separado de los mismos. No se utilizarán para usos distintos de aquellos para los que estén
destinados.

3. Locales de descanso.

Cuando la seguridad o la salud de los trabajadores lo exijan, en particular en razón del tipo de actividad o del
número de trabajadores, éstos dispondrán de un local de descanso de fácil acceso.
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Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará cuando el personal trabaje en despachos o en lugares de
trabajo similares que ofrezcan posibilidades de descanso equivalentes durante las pausas.

Las dimensiones de los locales de descanso y su dotación de mesas y asientos con respaldos serán suficientes
para el número de trabajadores que deban utilizarlos simultáneamente.

Las trabajadoras embarazadas y madres lactantes deberán tener la posibilidad de descansar tumbadas en
condiciones adecuadas.

Los lugares de trabajo en los que sin contar con locales de descanso, el trabajo se interrumpa regular y
frecuentemente, dispondrán de espacios donde los trabajadores puedan permanecer durante esas
interrupciones, si su presencia durante las mismas en la zona de trabajo supone un riesgo para su seguridad
o salud o para la de terceros.

Tanto en los locales de descanso como en los espacios mencionados en el apartado anterior deberán
adoptarse medidas adecuadas para la protección de los no fumadores contra las molestias originadas por el
humo del tabaco.

Cuando existan dormitorios en el lugar de trabajo, éstos deberán reunir las condiciones de seguridad y salud
exigidas para los lugares de trabajo en este Real Decreto y permitir el descanso del trabajador en condiciones
adecuadas.

4. Locales provisionales y trabajos al aire libre.

En los trabajos al aire libre, cuando la seguridad o la salud de los trabajadores lo exijan, en particular en razón
del tipo de actividad o del número de trabajadores, éstos dispondrán de un local de descanso de fácil acceso.

En los trabajos al aire libre en los que exista un alejamiento entre el centro de trabajo y el lugar de residencia
de los trabajadores, que les imposibilite para regresar cada día a la misma, dichos trabajadores dispondrán de
locales adecuados destinados a dormitorios y comedores.

Los dormitorios y comedores deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad y salud y permitir el
descanso y la alimentación de los trabajadores en condiciones adecuadas.

B. Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor del
presente Real Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen
después de dicha fecha.

A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto,
exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen después de dicha fecha, les
serán de aplicación las disposiciones de la parte A del presente anexo con las siguientes modificaciones:

El apartado 3.5 no será de aplicación, salvo que los espacios previstos en dicho apartado ya existieran antes
de la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto.

Para la aplicación de los apartados 3.1 y 4.1 se considerará como local de descanso cualquier lugar de fácil
acceso que tenga las condiciones apropiadas para el descanso, aunque no esté específicamente destinado
a tal fin.

Artículo 10. Material y locales de primeros auxilios.

Los lugares de trabajo dispondrán del material y, en su caso, de los locales necesarios para la prestación de
primeros auxilios a los trabajadores accidentados.
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Artículo 11. Información a los trabajadores.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el empresario deberá garantizar
que los trabajadores y los representantes de los trabajadores reciban una información adecuada sobre las medidas
de prevención y protección que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto.

Artículo 12. Consulta y participación de los trabajadores.

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las cuestiones a las que se refiere este
Real Decreto se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales.


